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| BR CESAR CORONEL JOER | 

INTENDENTE E COMPANIAS DE GUAYAQUIL, BNCARÍGADO 

En ejércicto de las atribuciones señaladas par eL Soñor Eur 
perintendenta de Compañics segín Resalución No. 6083 del 22 
Ao diciombra de 1978 y por la soñore Euperintendante de Con- 

as añ su Resolución Re. AN 22195 del + de Agosto de ] 
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CCORSTVSRAMDO” 

a QUE él 24 de SFunia. de 1087 ze ho et reads 6 ante dl Notas 
o qh0 +7 del Cantón Guayaquil Abg. Nelson Sustavo Cólarte Asy > 

: 0 2. da escritura pública de susonto de capital y reforma de »s- 
MW... tatutos de la Conpsñlo Aniniva Ermoninado '$OCEEDAD AÑONIRA 

a E E. AIRDOSTRI : CBLQPLAST $. Ass o 

NN ee el señor Luis Alberto. Mcentílos ; Gonañlez, en su qa- 
Jided de Presidanto de dicha Sociedad, ha presentado «en el 
_patroeciuio de la señorita Abogada Yelanda Novárez Z., cuatro. 
 Sapiss notariolés de la slsen, solicitando La aprobación da 

. talas actos; ; 

o QUE el Papartarénto 46 taspacción de esta Súperinten- 
dencia de Com apaáñias, ha presentado el Inforás Yo, 02-737-DIA 

- del 39 de Agosto de 1982, que comprueba la corrocta integra 
. cáón del sunento de capitel en los Aárainos. constante en a 
o indicada escritura; : 

A - QuE. consta. de e plena escritura que se ha dudo cumpl4- 
NT a 4 les fequisitos de ley; y, dsí lo confires el Depar- 

ca ARTO Legal de osta Institución en su Taforse Ho SO-DL> o 
O 0). tt2-7s0 4 e de Sopticubre de 1982; o. o 

A o BESVLLVE 

. ARTICULO PRIMERO, - APROTAR: a) $1 Zurento 46 capital” Y 
oo aora do por la Compañía Anóniva "SOCIEDAD ANONTHA CIVIL E 
e - q 5" INDUSTRIAL CELOPLAST £,A,* por le suns de VEINTISBIS WILLO- 
ecc hy: NES.0B SOCRES, con lo cual su espital social cusdará e. 

Pp . 6lavedo a la cantidad de OLTENTA MILLONES YN SUCRES, Fáapre- 
. - sentado por DIECISBIS MIL seciones ordinsrias y noninativs 
* 1 0 e CIACÓ IL SUCALS cade una: Y, $) Le Ttoferaa de estañutos 

. A: en la indicada escritura. ] ] 

- (ARTÍCULO -SAGURDO : - DISPONER aue 91 Notario 472 do: ase. 
. to Cantón, e sl. | margeR de la seria do 3a escritora. Pública 
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A REPUBLICA, ¿DEL ECUADOR a 

SUPERINTENDENGÁ dé COMPAÑIAS IN io 

A - RRSOICLÓn: O IGLAFD2Ó : 
6 Ls pasa "SOCIEDAD ANOIAA CIVIL E E TSE - 

a A, -— TRIAL CRLOPLAST 5. A" o 

JGAACA RAVIDÍA JUDEA ASH BA 

tp dabd endo de Bl, tono: dota de háber sigo. probado" 
esto sunento de capitel y reforrá de gstotutos modisnto esta 
Resolución Y. siente tazón de sy cumplimiento. o 

«ARTÍCULO TERCERO . DISPONEN Gus el Registrador Mer 
cantál, 461 Cantón Guayaquil: e) Toscriba la roforida escri- 

. tura pública y esta Bosoliición en el Benistro a Su cargo de 
so > acioerdo a los Arte, - 158 - Y 163 de la Loy de Conpsutíos y Art, 

o 38 del, B,8, Yo. 735 del -22 de Anesto de 10955 y 1 e de Hori 
o Cen las denia. prescripciones: contenidos, en la ey de Regis». 

AN 0 - : 

E ARTICULO cualeéo, " GISPONER jue 61 Notario 45 de esto 
“O. 'Pegritén, one razón del: contenida de le oñorituro pública 

que $e .nanda e dascrihir 21 perger. de Ja netris de la ótor- 
- gada el 42. de OÚctubro do 1963, “conforeo a la cul sel 0 * 

e Cons eteOyÓ de _Compátita, o 
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Lo or. dEsar Coronel Jónes o 
— ISTENDENTE BR CONPABIAS BHECARGADO 
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Cartifico: Que con > fecha de: hoy, queda inscrita la. presi nte Resolu . 

-, ción de fojas 13.969. a 13. 973, nímero 976 del Registro Mercantil , 

Libro de Industriales y anotada bajo. el número [18.162 del Reperto- 

Arts Buayauil, veintitres de Septiembre: de mil noveciento chen 
: ; /      
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AR ANDRADE 

vn Guayacuil. 
HECTOR vIGUE A 

Enga Mercantil . 

4 

o . . » ; 

Certífico: Que. con, fecha de- hoy, de tomé. nota de. lo. -ordenado en la 

anterior Resolución a fojas 6.192 del. Registro Mercantil. de 1. 963; 

2.508 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.370; 878 

- del mismo Registro de 1. 971; de 192. de Agual Registro de- ONE 

- de 007 del propio Registro de Ne 29775. Y, 5.269 del Registro Merca - 

  

  

7 HECTORSMIGUEL. (VAR ANDRADE 
Angisados Mercantil Cantón 1 Sua 
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